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Segundo.—Estudio reparto de beneficios, tras
constituir las reservas y provisiones que procedan,
pago de impuestos y gratificación Administradores,
si procede.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Marbella, 17 de mayo de 2004.—El Presidente,
Pedro Borrachero González.—25.278.

PUERTO DE SAN CIPRIÁN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, tomado en reunión de 19 de Mayo
de 2004, se convoca a los señores accionistas a
la Junta General Ordinaria a celebrar el día 18 de
Junio de 2004 a las diecinueve horas, en primera
convocatoria, y a la misma hora del siguiente día,
en segunda convocatoria, en el local del domicilio
social, con el siguiente.

Orden del día

Primero.—Lectura, examen y aprobación, si pro-
cede, de las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de
Pérdidas y Ganancias y Memoria) de la sociedad
correspondientes al Ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del Consejo de Administración, así como
de la propuesta de aplicación del resultado de 2003.

Tercero.—Facultar expresamente a los miembros
del Consejo de Administración de la sociedad a
fin de que proceda a realizar el depósito de las
Cuentas Anuales en el Registro Mercantil.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas que a partir
de la fecha de esta convocatoria cualquier accionista
podrá examinar en el domicilio social los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de
la junta General, así como obtener de la Sociedad,
de forma inmediata y gratuita, ejemplares de dichos
documentos.

Cervo, 19 de mayo de 2004.—D. Sergio Blas Fon-
tán. Secretario del Consejo de Administra-
ción.—24.778.

PUERTOMENOR, S.A.

Junta General Ordinaria

Se convoca para el día 24 de junio de 2004,
a las diez horas, en primera convocatoria, y para
el 25 de junio de 2004, a las diez horas, en segunda
convocatoria, Junta general ordinaria, en la calle
Goya, 48, de Madrid, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación si procede del
Balance y las Cuentas Anuales del ejercicio 2003
con aplicación del resultado.

Segundo.—Delegación de facultades, ruegos y pre-
guntas y aprobación del acta.

A partir de la convocatoria de la Junta, cualquier
accionista tendrá derecho a obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Madrid, 18 de mayo de 2004.—El Administrador
único, Tomás Maestre Aznar.—24.775.

QUOTATION, SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración, de conformidad
con los preceptos legales y estatutarios de aplicación,
acuerda por unanimidad convocar Junta general
ordinaria de accionistas de Quotation SICAV, Socie-
dad Anónima, para el día 24 de junio de 2004,
en primera convocatoria, a las once horas, en la
calle Mesena, número 80, Torre de Operaciones,

planta 1.a, de Madrid, y en su caso, el siguiente
día hábil, 25 de junio de 2004, a la misma hora
y lugar, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Exclusión de cotización oficial en la
Bolsa de Valores de Barcelona de las acciones repre-
sentativas del capital social. Correlativa modifica-
ción del artículo 5.o de los Estatutos Sociales.

Segundo.—Designación de entidad encargada de
la llevanza del libro registro contable de las acciones
de la sociedad representadas en anotaciones en
cuenta, previa revocación de la designación de la
entidad encargada del registro contable.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de un Regla-
mento específico para la Junta general de accionistas
y modificación del artículo 13 de los Estatutos
Sociales.

Cuarto.—Modificación, en su caso, de los Esta-
tutos sociales, en cumplimiento de la normativa de
transparencia de sociedades cotizadas, con el objeto
de introducir de un nuevo artículo 13 bis relativo
al derecho de información de los accionistas de
la sociedad, así como de dar nueva redacción al
artículo 15 relativo a la obligación del Consejo de
Administración de dictar un Reglamento de normas
de régimen interno y funcionamiento del propio
Consejo.

Quinto.—Modificación, en su caso, de los Esta-
tutos sociales para la incorporación del artículo 18
BIS referido al Comité de Auditoría.

Sexto.—Modificación, en su caso, de los Estatutos
sociales con el objeto de introducir un nuevo artículo
13 bis, en el caso de que acuerde la exclusión a
cotización, o 13 ter, en caso contrario, relativo al
ejercicio del derecho al voto y otorgamiento de la
representación por medios a distancia.

Séptimo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, el informe de gestión y la pro-
puesta de aplicación de resultados, todo ello corres-
pondiente al ejercicio de 2003.

Octavo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero
Delegado realizada durante el ejercicio de 2003.

Noveno.—Cese, nombramiento, ratificación y/o
reelección, si procede, de Consejeros.

Décimo.—Delegación de facultades a favor de los
miembros del Consejo de Administración, con facul-
tades de sustitución, para la más plena ejecución
de los acuerdos que se adopten.

Undécimo.—Ruegos y preguntas.
Duodécimo.—Redacción, lectura y aprobación, en

su caso, del acta de la sesión.

Los puntos 3.o, 4.o y 5.o del orden del día se
someten a la aprobación de la Junta general de
accionistas sólo en el caso de que no se adopten
los puntos 1.o y 2.o del orden del día de dicha
Junta.

Tendrán derecho de asistencia, personal o por
representación, todos los accionistas que cumplan
los requisitos legales y estatutarios establecidos a
tales efectos.

A partir de la presente convocatoria, los accio-
nistas podrán examinar y obtener, de forma inme-
diata y gratuita en el domicilio social, copia de los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como del informe de los
Auditores de cuentas y el informe de los Admi-
nistradores sobre justificación de las modificaciones
de los Estatutos sociales propuestas. Asimismo, los
accionistas podrán pedir la entrega o envío de forma
inmediata y gratuita de dichos documentos y de
los informes o aclaraciones que estimen precisas
sobre los asuntos previstos en el orden del día.

En Madrid, a 20 de mayo de 2004.—El secretario
del Consejo de Administración, Ángel Tomás Ordó-
ñez Sánchez.—24.989.

RADIO SON, S.A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Los Administradores solidarios de la sociedad
Radio, S.A., en cumplimiento de lo dispuesto en
los Estatutos sociales, han acordado convocar Junta
general ordinaria de socios, que se celebrará en pri-
mera convocatoria el día 29 de junio de 2004, a
las quince horas, en el domicilio social, calle Alférez
Llobera Estrades, número 2, de Palma, o de ser
necesario, en segunda convocatoria, el día 30 de
junio de 2004, en el mismo lugar y a la misma
hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación o, en su caso, censura de
las cuentas de la sociedad que comprende el Balance,
la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria
referentes al ejercicio 2003, y resolver sobre la apli-
cación del resultado.

Segundo.—Aprobación o censura, de la gestión
social.

Tercero.—Nombramiento, si procede, de los
Administradores de la sociedad.

Cuarto.—Ruegos y preguntas, y aprobación del
acta.

A partir de la fecha de esta convocatoria cualquier
accionista podrá obtener de la sociedad, en la forma
prevista en la vigente Ley de Sociedades Anónimas,
la documentación e información prevista en la
misma.

Palma, 10 de mayo de 2004.—Administradores
solidarios, Antonio Pascual Melis y Juan Antonio
Caballero Sánchez.—24.600.

RAFRA 2000, SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta General Ordinaria, a celebrar en el domicilio
social, Calle Padilla, 17, en Madrid, el día 21 de
junio de 2004 , a las 11,30 horas, en primera con-
vocatoria, o el siguiente día, 22 de junio de 2004,
en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda
convocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos
que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación
del Resultado correspondiente al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Renuncia, nombramiento o renovación
de administradores.

Cuarto.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
cotización oficial y contratación pública en Bolsa
de las acciones representativas del capital social.
Designación, en su caso, de entidad encargada la
llevanza del registro contable de las acciones de
la sociedad.

Sexto.—Adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva con la consecuente
modificación de Estatutos Sociales.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización y ejecución de los acuerdos anteriores.

Décimo.—Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Undécimo.—Lectura y, en su caso, aprobación

del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales, y la legis-
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lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta y del informe sobre
la misma, así como pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. Azucena Jaén Esta-
ca.—25.232.

RAICHU INVERSIONES,
SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar a los señores accionistas de la sociedad a
la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de
accionistas que se celebrará en Madrid, en el domi-
cilio social de la calle María de Molina, número
39, el próximo día 22 de junio 2004, a las diez
horas, en primera convocatoria o, en segunda con-
vocatoria, el día 23 de junio de 2004 en el mismo
lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver acerca
de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de pérdidas
y ganancias y Memoria) e Informe de gestión, corres-
pondientes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre
de 2003, así como resolver sobre la aplicación del
resultado y la gestión social.

Segundo.—Variaciones en el Consejo de Admi-
nistración, en su caso.

Tercero.—Cese, reelección o nombramiento de
auditores de cuentas de la sociedad, en su caso.

Cuarto.—Sustitución de la entidad gestora de la
Institución.

Quinto.—Adopción de los acuerdos pertinentes
en orden al cumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas por la Ley 26/2003 de Transparencia de
sociedades anónimas cotizadas y posterior desarro-
llo reglamentario. Comité de auditoría, Reglamentos
de Junta y Consejo. Acuerdos a adoptar, en su caso,
y delegación de facultades para su ejecución.

Sexto.—Modificación y/o refundición parcial o
total de los Estatutos sociales a fin de adaptar los
mismos a lo establecido en la Ley 35/2003, de 4
de noviembre, de regulación de Instituciones de
Inversión Colectiva de acuerdo con el informe ela-
borado por el Consejo de Administración. Dele-
gación de facultades para la ejecución de los acuer-
dos pertinentes.

Séptimo.—Solicitud de exclusión de cotización
oficial en las Bolsas de Valores correspondientes
e implantación, en su caso, de medios alternativos
de liquidez incluyendo la incorporación a un sistema
o mercado organizado de negociación. Acuerdos
a adoptar, en su caso, y delegación de facultades
para su ejecución.

Octavo.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para la adquisición derivativa de acciones
propias de acuerdo con el artículo 75 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Noveno.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Décimo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados.

Undécimo.—Ruegos y preguntas.
Duodécimo.—Redacción, lectura y aprobación, en

su caso, del Acta de la sesión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, a partir de la presente convoca-
toria se encuentran a disposición de los señores
accionistas en el domicilio social, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta General, el Informe de gestión y el Informe
de auditoría, así como el texto íntegro de las modi-

ficaciones estatutarias propuestas junto con el Infor-
me justificativo sobre las mismas, teniendo los seño-
res accionistas, el derecho a obtener de forma inme-
diata y gratuita copia de los mencionados docu-
mentos. Igualmente, podrán solicitar por escrito los
informes y aclaraciones, además de formular las
preguntas que estimen oportunas, sobre los asuntos
comprendidos en el orden del día y sobre la infor-
mación pública remitida a la CNMV desde la última
Junta General.

Madrid, 24 de mayo de 2004.—La Secretaría del
Consejo de Administración, Lida Fontana
Gil.—24.612.

RAPEJUN, S. A.

El Administrador Único convoca a los accionistas
a la Junta General Ordinaria a celebrar el 18 de
junio de 2004, a las 13:00 horas, en Barcelona,
Cl. Pau Clarís, 97, 41,1a., en primera convocatoria
y, en su caso, al día siguiente a la misma hora
y lugar en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y en su caso, aprobación de
las Cuentas Anuales del ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Órgano de Administración y de la aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio de 2003.

Tercero.—Nombramiento voluntario de Audito-
res, en su caso, para auditar las Cuentas Anuales
del ejercicio 2004.

Cuarto.—Facultar al Administrador único de la
Sociedad para que, en su caso, pueda prestar aval,
garantía o fianza en nombre de la Sociedad, a las
Sociedades Azufrera y Fertilizantes Pallarés, Socie-
dad Anónima, y Explotaciones Agrícolas Prenafeta,
Sociedad Limitada, aun incidiendo en la figura de
autocontratación.

Quinto.—Aprobación del acta de la Junta.

A partir de la convocatoria cualquier accionista
podrá obtener, de forma inmediata y gratuita, los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta y el Informe de Auditoría.

Barcelona, 15 de mayo de 2004.—El Adminis-
trador Único: Afrex Holding, Sociedad Limitada,
representada por D. Ignacio Pallarés Serra-
no.—24.694.

RASAL CARTERA, SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta General Ordinaria, a celebrar en el domicilio
social, Calle Padilla, 17, en Madrid, el día 21 de
junio de 2004 , a las 12 horas, en primera con-
vocatoria, o el siguiente día, 22 de junio de 2004,
en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda
convocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos
que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación
del Resultado correspondiente al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Renuncia, nombramiento o renovación
de administradores.

Cuarto.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
cotización oficial y contratación pública en Bolsa
de las acciones representativas del capital social.
Designación, en su caso, de entidad encargada la
llevanza del registro contable de las acciones de
la sociedad.

Sexto.—Adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva con la consecuente
modificación de Estatutos Sociales.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización y ejecución de los acuerdos anteriores.

Décimo.—Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Undécimo.—Lectura y, en su caso, aprobación

del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales, y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta y del informe sobre
la misma, así como pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. Fernando Godino
Reyes.—25.231.

RAYMOND RIEU,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por decisión del Consejo de Administración, se
convoca a los accionistas a la Junta general ordinaria
de la sociedad, a celebrar en el domicilio de la
sociedad, para el día 28 de junio del año 2004,
a las diez horas, en primera convocatoria, y el día
29 de junio del año 2004, a las diez treinta horas,
en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Informe del Consejo de Administra-
ción.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales relativas al ejercicio cerrado el
31 de diciembre de 2003, y aplicación del resultado
según determinan los artículos 27 y 28 de los Esta-
tutos sociales.

Tercero.—Aprobación de la gestión del Consejo
de administración durante el ejercicio.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Delegación de facultades para la forma-

lización de los acuerdos adoptados donde en dere-
cho proceda.

Sexto.—Redacción y aprobación del acta del Junta
o, en su caso, nombramiento de Interventores para
la misma.

Se hace constar que en el domicilio de la sociedad
se encuentra a disposición de los socios los docu-
mentos que han de ser sometidos a aprobación por
la Junta.

Santa Cruz de Tenerife, 15 de mayo de 2003.—La
Secretaria del Consejo de Administración, Silvia
Rieu Corona.—24.528.

R. BENET, S. A.
(Sociedad escindida)

R. BENET, S. L.
LAYNA PATRIMONIAL, S. L.

(Sociedades beneficiarias
de nueva creación)

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 242 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas
y en el Art. 94 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, se hace público que el Accio-
nista Único de la sociedad «R. Benet, Sociedad Anó-
nima», en fecha 18 de mayo 2.004 acordó la escisión
total de la Sociedad «R. Benet, Sociedad Anónima»
con transmisión de su patrimonio a favor de «R.


